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La corréi^ondancla se dirigiré al señor Secratarta 
<^l Conse|o Municipal da Madrid

s e  PUBI.ICA UOS MIÉRCOI-KS

S U M A R I O
CoNSBjo MuNiaPALT Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 3l 

de diciembre próximo pasado.
Alcaldía P residencia: Bando dictando reglas relacionadas con la 

evacuación interior para alquilar cuartos o habitaciones.
SacR8TARiA: Anuncio prorrogando el presupuesto de 1936 para el 

ejercicio de 1938.—Resumen de los servicios prestados por la 
Hemeroteca Municipal durante el mes de diciembre de 1937.

CsMeNTERios: Inhumaciones verificadas en los días del 12 ai 18 de 
noviembre de 1937,

CONSEJO MUNICIPAL
Sesió n  o r d in a r ia  celeb ra da  en  seg u nd a  c o n v o c a t o ­

ria EL DiA 31 DE DICIEMBRE DE 1937,—£>7/"(icfo.—Presiden­
cia del señor Alcalde, D. Rafael Henche de la Plata.—Asistie­
ron los Consejeros Sres. Macfas, González Marín, Escanilla, 
Carvajal, Alba, Alvarez García, Briones, Campos, Civil, Díaz 
Méndez, García Pérez, Granizo, López y López, señora Ma- 
ció, Sres. Rodríguez García, Sánchez del Alamo, Sañudo, Se­
rrano Batanero, Serrano Juan, Treviño, Valls, Villegas, Abad, 
Alvarez Zamanillo, Huélamo y Ortega.

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la^maña- 
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

A cuerdo s; t." Quedar enterado de una comunicación 
deí Comité regulador de precios del Ministerio de Hacienda, 
fecha 28 del corriente, en la que pone de manifiesto, con mo­
tivo de escríto¡que hubo de dirigir la Alcaldía en cumplimiento 
de lo acordado en sesión de 15 de octubre próximo pasado 
respecto a la reducción de precios en los artículos no sujetos 
actualmente a tasa, que se ha ultimado el expediente de tasa 
de ios artículos de uso y vestido en géneros de iana y algodón 
y sacos de yute, y que, aprobado éste por la Superioridad, in­
mediatamente aparecerán en la Gaceta las correspondientes 
órdenes ministeriales.

O R D E N D E L D ÍA  

Asuntos al despacho de ofioio
2.* Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 

23 del corriente, en la que propone se consolide en propiedad 
el nombramiento del Maestro Sorozóbal de Director de la Ban-

da Municipal de Madrid, vistos ios méritos y plausible labor 
desarrollada por el mismo al frente de dicha Agnipación musi­
cal y teniendo en cuenta que la destacada personalidad arli.stica 
de aquel Maestro y sus actividades en la mencionada Agrupa­
ción excluyen de la necesidad de considerar sujeta In provisión 
de la plaza de que se trata a las normas de tipo general rela­
cionadas con el nombramiento de Directores de otras colecti­
vidades artísticas análogas a la Banda Municipal de Madrid, 
aparte de que los momentos actuales no son propicios para la 
convocatoria de concursos ii oposiciones, porque las circuns­
tancias de guerra impedirían su normal y eficaz desarrollo, y, 
asimismo, dado que esta propuesta tan sólo va encaminada a 
reconocer explícitamente el derecho que el Maestro Sorozábal 
tiene ya adquirido, de un modo legal, a ejercer en propiedad el 
referido cargo, por el tiempo que viene desempeñándolo inte­
rinamente. ,

3. " Se dió cuenta de im oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 22 del corriente, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en la vigente ley Municipal, la distribución de’i fondos 
para el próximo mes de enero de 1938 por cuenta del presu­
puesto del Interior, que importa 12.177.066,d3 pesetas, com­
prendiéndose, asimismo, en esta distribución las Resultas que, 
aprobadas por el Ayuntamiento, se incorporan al ejercicio 
próximo.

Y el Consejo Municipal aprobó la distribución de fondos 
para el próximo mes de enero de 1938.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comitianei

Comisión de Asistencia Municipal, Sanidad y Policía 
Urbana

4. “ a 15, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción en los expedientes correspondientes, para ‘los "estableci­
mientos e instalaciones en los sitios que se indican:

A D. Jesús Pcrces Fuentes, libre de derechos, para taller 
de zapatero (composturas) en la calle del Acuerdo, 32.

A D, Pedro Ramos, para ampliación de la fábrica de cor­
cho con dos máquinas a fábrica de corcho y cacharrería en 
la calie de Juanelo, 1,

A D. Mauricio Macario, para vinos en la calle de López 
de Hoyos, 167.
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A Maquinaria Vogel y Matas (S, A.)> puru venta de ma­
quinaria y materia) eléctrico en la calle de Diego de León, 25.

A D. Ramón Marín Vidal, para venta de muebles de ma­
dera de pino en la calle de Alcalá, 107,

A D. Lucio Alonso Moreno, para venta de tocino y jamón 
(sin elaboración de embutidos) en la calle de Huesca, 3.

A doña Angela Ecija de la Guerra, para que sea puesta a 
su nombre la licencia concedida para comestibles en la calle de 
Torrijos, 18.

A D. Eugenio Medrano, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para tejidos al por menor en la calle de 
Torrijos, 15,

A doña Maria del Río y Rio, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para carnicería en la calle de la 
Palma, fi3.

A doña Teresa Guerrero Parada, para que sea puesta a su 
iiotnbre la licencia concedida para ultra mari nos en la calle de 
Blasco de Garay, 23.

A ü . Juan López López, para taller de confección de so­
bres en la planto baja de la cosa número 8 de la calle de San 
Beriiardino, disintiendo de lo informado por la Sección, tenien­
do en cuenta la anormalidad de las presentes circunstancias, 
por las cuales no pueden encontrarse locales que retinan las 
condiciones exigidas al efecto, con la salvedad de que esta 
concesión debe ser provisional y subordinada al ¡tiempo que 
duren estas circunstancias; debiendo, una vez restablecida la 
normalidad, hacer el traslado del local, en el plazo de seis me­
ses, a otro que reúna las condiciones legales, y canjear esta 
licencia provisional por la definitiva, para la que será válido el 
pago de derechos que ésta ocasione.

Al mismo serlor, para cerrajería con una máquina a mano 
en el lugar y planta señalados anteriormente y^en las mismas 
condiciones propuestas en la precedente licencia.

Comisión do Tallerea, A provisionam ientos y Acoplos

ADICIÓN PRIMERA

Asunta al despacho de oficio

Peinado Leal, se encargue del despacho de dicha Tenencia de 
Alcaldía el Consejero Sr, López y López.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comíiionei

Comisión de Hacienda

19. Reconocer, e incluir en e! primer presupuesto ordina­
rio que se forme por la Corporación municipal, a favor de la 
Sociedad anónima Fábrica de Electricidad del Pacifico, un 
crédito de 7,654,96 pesetas, importe de diversas facturas, que 
figuran en el expediente, correspondientes al suministro de 
flùido eléctrico a varias dependencias municipales durante el 
ejercicio de 1936.

20. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, remitida por la Intervención Municipal 
y rendida por el señor Director del Matadero, de la cantidad 
de 1.000 pesetas que le fueron libradas en 16'de diciembre 
de 1936 para los gastos menores de aquella dependencia du­
rante el expresado ejercicio,

21. Conceder a doña Luda del Barrio Moreno, viuda del 
Matarife D, Higlnio Matesanz Azuara, teniendo en cuenta ¡o 
actuado en el expediente y lo acordado por la Comisión de 
Gobernación en 30 de noviembre último, un socorro, por una 
sola vez, de 500 pesetas, que serán cargo, según ha informa­
do la IntervencióníMunicipal, al concepto 9.“ dei vigente pre­
supuesto del Interior,

Comisión de Fomento

16. Aprobar las relaciones de facturas señaladas con los 
números 561 al 567, ambos inclusive, que figuran en el expe­
diente, importantes 5.309,85; 19,029,34; 679,40; 1.947,70; 
1.081,05; 1.142,50 y 301,50 pesetas, comprensivas de los di­
versos suministros efectuados por los proveedores que en las 
mismas se mencionan; debiendo ser cargo dichas facturas, res­
pectivamente, a tos créditos consignados en los conceptos 131, 
132, 133, 134, 135, 136 y 137 del vigente presupuesto de gas­
tos del Interior.

17. Aprobar el proyecto, que figura en el expediente, de 
reorganización interior del Servido de Acopios, tendente, una 
vez vistas las verdaderas necesidades de aquél y la forma 
más conveniente y simplista de organizar las funciones del Ser­
vicio, a atender a las diferentes funciones que corresponden al 
tan repetido Servido con el 50 por 100 del personal que tenía 
asignado en 1936, con una economía de 87,200 pesetas, tc- 
iiieucio en cuenta que, como se indica anteriormente, la pro­
yectada reorganización es de orden pnrament* interior, sin 
que altere en nada el funcionamiento del Servido de que se 
trata, y que, por oti a parte, tal l eorganización representa un« 
evidente mejora económica para In Municipalidad,

Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión proponiendo 
se otorgue un régimen especial para las fincas urbanas incau­
tadas por el Estado, en lo que respecta a las obras de reforma 
y reparación que se pretendan realizar por la Administración 
especial de fincas urbanas.

Y expuesto por e! Sr. Escanilla que el contenido de dicho 
dictamen había sido ya objeto de resolución del Consejo en 
1 de octubre último, se acordó retirarlo y abrir expediente para 
determinar las causas que han motivado la duplicidad de dic­
támenes con idéntica propuesta.

Comisión de Bnsanehe

18. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 3Ü del corriente, disponiendo que durante la 
ausencia del Teniente Alcalde del distrito de la Latina, señor

22. Abonar, en vista de lo actuado en el expediente y de 
lo informado por el Servicio Contencioso municipal y por la 
Intervención, a la Sociedad Española Puricellí, por obras de 
reparación y tapado de calas efectuadas por la misma durante 
el mes de marzo próximo pasado, la cantidad de 701,87 pese­
tas, mediante cheque « su favor y valedero solamente para ser 
ingresado en la cuenta corriente de la entidad Banco Hispano- 
Americaiio, por cuyo conducto podrán percibirla conjuntamen­
te la representación obrera autorizada para ello por el Con­
sejo Superior Bancario e integrada por D. Jesús Miltán y 
D, Arturo de Blas, con las limitaciones vigentes respecto de 
tales cuentas de metálico; debiendo ser cargo la referida suma 
ai concepto 89 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

23. Desestimar el escrito promovido por el funcionario 
técnico-administrativo de) Ensanche D. Daniel Seco Cuadra­
do solicitando se le conceda la plaza de Jefe superior de Ad­
ministración, dotada con el haber anual de 15.000 pesetas y 
vacante por jubilación de dos funcionarios técnicos acordada 
por el Consejo municipal, toda vez que interesado informe del 
pleno de Letrados respecto al caso, éste lo ha emitido, des­
pués de un detenido estudio de la cuestión, en sentido dene­
gatorio a la pretensión del soiidtante, basándose para ello en

i
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los preceptos legales y vigentes por la reorganización de ser* 
vicios, informe que la Comisión ha estimado ajustado a dichos 
preceptos.

Comisión de Gobernaelón

24. Conceder a dofla Camila Romero Gonzalo, por sti 
propio derecho y en representación de sus tres hijas menores 
de edad Pilar, Luisa y Josefa, en concepto de viuda del ope­
rario del Cementerio Municipal D. Norberto Larriba Herreros, 
muerto.a consecuencia de la guerra, la pensión especial de 
diez pesetas diarias, equivalentes al jornal que percibía el 
causante en el momento de su muerte; y si la beneficiaria de 
esta pensión percibiese o llegase a percibir otra distinta, de 
cualquier dase que sea, por parte del Estado u otros organis­
mos, la que se le concede por virtud del presente acuerdo 
quedará reducida a la diferencia correspondientes entre ambas 
pensiones, a fin de que entre una y otra se complete el jornal 
que con cargo al erario del Ayuntamiento percibia el causante 
en el momento de su muerte.

25. Modificar, visto el escrito del funcionario técnico de 
Contabilidad jubilado D. Carlos San José Nieto interesando 
la rectificación de su clasificación pasiva ante ¡a existencia de 
servicios prestados como jornalero y acumulables a su jubila­
ción, el apartado segundo del acuerdo municipal de 3 de diciem­
bre corriente, en el sentido de asignar al interesado el haber 
pasivo anual de 6.864 pesetas, 60 por 100 del regulador 
de 11.440 pesetas, por haber prestado servicios durante un 
período superior a veinticinco años, siendo los efectos de esta 
rectificación los de 4 de diciembre corriente, siguiente día al 
en que fué jubilado.

26. imponer a! funcionario auxiliar femenino de Bibliote­
cas, señorita Juana Espinós Orlando, como resultado del expe­
diente de responsabilidades instruido por abandono injustificado 
del servicio, e inciirsa, por tanto, en la falta grave definida en 
e! apartado primero del artículo 43 del Estatuto de Funciona­
rios administrativos del Ayuntamiento de Madrid, en relación 
con el 248 del Estatuto Municipal y el 109 del reglamento 
de 23 de agosto de 1924, y de acuerdo con el señalado con el 
número 110 del citado cuerpo legal, la corrección disciplinaria 
de destitución, con todos los pronunciamientos que son conse­
cuencia de tal acuerdo.

27. Informar, de conformidad con lo dictaminado por la 
Comisión depuradora, al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que desestime el recurso de 
doce interesados declarados cesantes a propuesta de dicha Co­
misión, y que decrete asimismo la cesantía de otros doce ser­
vidores municipales de diferentes clases y categorías, como 
comprendidos en la disposición ministerial de 2 de agosto 
de 1936.

28. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
28 del corriente, en el que, reproduciendo el emitido en 14 del 
mismo mes, que fué retirado para nuevo estudio de aquélla, 
propone la adopción de los acuerdos que a coutiimación se ex­
presan, teniendo en cuenta que la Comisión ha encontrado 
acertada la propuesta que ha elevado la Delegación municipal 
del Servicio contra Incendios, del Director interino del mismo, 
relativa a la necesidad de proveer varias vacantes de Capata­
ces existentes en el Servicio, en cuya propuesta se hacen dis­
tintas consideraciones acerca de las condiciones en que deben 
proveerse tales vacantes, aconsejando la reforma de) articulo 14 
del reglamento del Cuerpo de Bomberos; .

Primero. Que ante la necesidad de proveer varias plazas 
vacantes de Capataces en el Cuerpo de Bomberos, se proceda

a la modificación de! articulo 14 del reglamento del Cuerpo . 
citado, que quedará redactado eii la siguiente forma:

«Articulo 14. Las plazas de Capataces de Bomberos de­
berán ser provistas; ¡a mitad por turno riguroso de antigüedad, 
siempre que e! individuo se conserve en buenas condiciones 
físicas, extremo que se comprobará por medio de reconocimien­
to efectuado por e! señor Inspector Médico del Cuerpo, some­
tiendo al aspii Hiite a los ejercicios de exámenes determinados 
por este reglamento para esta clase de ascenso, sin que tal 
examen sea en momento alguno comparativo o de oposición, 
sino simplemente de aptitud y previa solicitud del interesado 
correspondiente; y la otra mitad mediante selección hcchii en 
virtud de un examen práctico que realice el Consejero Delega­
do y otro señor Consejero asesorado por el Director del Ser­
vicio, previo reconocimiento médico de aptitud física llevado a 
cabo como en ei caso anterior.

Para tomar parte en el examen de selección a que hace 
referencia el apartado anterior, los aspirantes han de llevar 
siete años de Bombero como mínimo, con el fin de que la ex­
periencia de este tiempo, unido a la madurez de edad, sean 
motivos que contribuyan a hacer una verdadera selección del 
personal aspirante a los cargos de Capataces.

Si a juicio de! Tribunal fuese satisfactoria la prueba de! 
aspirante por antigüedad, éste será propuesto para su ascenso 
a la Superioridad, y si el resultado no fuese satisfactorio, sería 
sometido a examen el siguiente en dicha antigüedad, siempre 
a solicitud del interesado.»

Segundo. Que se faculte al Delegado del Servicio para 
que, con arreglo ai precepto reglamentario modificado, adopte 
las determinaciones pertinentes para la provisión de cuatro de 
las plazas vacantes de Capataces que existen en dicho Servi­
cio, o sea dos por antigüedad y l.is otras dos por examen 
práctico.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
aprobar el apartado primero del diclatneii de la Comisión, fe­
cha 14 del corriente; y en cuanto al apartado scgmido de di­
cho dictamen, que las plazas vacantes de Capataces, a que el 
mismo hace referencia, se provean en el momento oportuno.

A petición del Sr. Villegas fueron retirados para nuevo 
estudio los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo que, en las condiciones que se determinan, 
se otorgue a ios servidores municipales ei derecho a que, a 
efectos pasivos, se les computen los servicios prestados al 
Ayuntamiento con carácter eventual, temporero o interino.

Otro proponiendo que, por las razones que se indican, se 
rectifique la clasificación pasiva asignada a un caníero de Vias 
públicas jubilado, en el sentido de otorgarle el 70 por lüO en 
vez del 60 de su jornal regulador; que a petición de parte 
esta rectificación se haga extensiva a quienes se encuentran 
en las mismas condiciones que dicho interesado, y finalmente 
que con carácter general, y para lo sucesivo, se incluya en la 
escala de clasificaciones pasivas de los servidores municipales 
que n o , tengan reglamentación especial el porcentaje del 
70 por 100, sin restricción ninguna ni más condicional que la 
de contar con treinta años de servicios.

Consejo Especial de Cultura Primaria

29. Separar del cargo de Maestra de Sección de Escuelas 
municipales a doña Fernanda Fernández de Córdoba y Mingo- 
ranee, por abandono de destino, teniendo en cuenta que el 
día 10 de los corrientes se cumplió la licencia prorrogada de 
dos meses que por enfermedad venia disfrutando la interesada, 
sin que hasta la fecha actual haya solicitado nueva licencia iij

Ayuntamiento de Madrid
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comunícacf9 nada en relación con su estancia en el extranjero 
o el estado de enfermedad que padecía; haciéndose constar, 
no obstante, que la sanción que se propone no será definitiva 
si la indicada Maestra justifica debidamente su situación.

.30. Disponer, con motivo del fallecimiento de ía Maestra 
de Sección de Escuelas municipales doña Soledad Campos 
Espuch, que en su día se proceda a la reglamentaria corrida 
de escalas, declarándose amortizada la resulta, a tenor de los 
acuerdos municipales vigentes sobre el particular.

31. Encomendar al departamento de Acopios, teniendo 
en cuenta lo informado por la Sección correspondiente de este 
servicio, la adquisición, interesada por la Directora del Grupo 
escolar Mariano de Càvia, de útiles y herramientas para las 
necesidades de dicho Grupo y arreglo del jardín o campo esco­
lar del mismo; debiendo ser cargo (a 'suma de 434 pesetas, 
importe de tal adquisición, al concepto 313 del vigente presu­
puesto.

32. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo informado por el Arquitecto escolar, Sr. Trigo, 
con motivo de diversas obras realizadas en los Grupos escola­
res que se indican;

Primero, Que se abonen a! Comité de la Casa José Gómez 
Serrano (as 425 pesetas a que se elevan los gastos de instala­
ción de fuentes surtidoras en el Grupo de la calle del General 
Oráa, 49.

Segundo. Que igualmente se satisfagan al Comité de la 
Casa Sucesore.s de G. Pereantón las 104,90; 460,95 y 943,10 
pesetas, importe, respectivamente de la colocación de crista­
les en los Grupos de General Oráa, 49, Costanilla de Santia­
go, 2, y Mariano de Càvia.

Tercero, Que asimismo se abonen al Comité de Indus­
trias Canivell las'65 pesetas que importa el arreglo de persia­
nas realizado en’ e! Grupo Alfredo Calderón; y satisfacer 
igualmente 90 pesetas a li S. A.'M. Mas Baga por arreglo de 
la cocina del citado Grupo Alfredo Calderón.

Cuarto, Y, por último, que se paguen a Cristal Madrid, 
A. de ArangUena, las 246,87 pesetas importe de la colocación 
de cristales en el Grupo escolar Manuel B, Cossío.

Que las anteriores cantidades, que en junto'suman 2.395,82 
pesetas, sean cargo a lo consignado en el concepto 361 del 
vigente presupuesto.

ADICIÓN SEGUNDA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comísíonet

Comisión de Maolenda

33. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha^^30 del 
corriente, concebido en ios siguientes términos:

«Nuevamente, desde que dieron comienzo los sucesos ac­
tuales, se ve obligada'esta Comisión a proponer a V. E. la pró­
rroga del presupuesto de 1936, para''cl ejercicio de 1938, con 
las alteraciones impuestas por los hechos y por los acuerdos 
municipales adoptados en el transcurso del añoJ937.

Mueve también'a esta Comisión, al proponer la’prórroga, 
el estar pendiente de la resolución del Gobierno de la Repú­
blica la aprobación de la fórmula que ha de servir de base 
para proceder una ordenación adecuada de lo que debe cons­
tituir el guión de los presupuestos de ingresos de los Conse­
jos Municipales, dentro,de una amplia ilexibilidad en materia 
impositiva, que facilite, incremente y fortalezca las Haciendas 
locales en armonía con las posibilidades de cada término muni­
cipal.

La Intervención eleva para su estudio un proyecto de pró-

rroga del de 1936, con aquellas alteraciones que, como se dice 
al principio, han sido impuestas por« acuerdos municipales 
adoptados dentro^ del actual ejercicio de 1937; pero ello en 
materia de gastos no es bastante, ya que por virtud de (os su­
cesos actuales, que másjioiidamente se dejan sentir sobre (a 
capital de la República, se hace preciso eliminar aquellas par­
tidas que para el fin a que están destinadas no es licito sigan 
figurando en un presupuesto que debe ser un fiel reflejo de la 
nueva estructuración social, por la que se lucha en los momen­
tos presentes.

Tampoco quiere esta Comisión hipotecar su libertad de 
acción para'dejar de confeccionar, dentro'del primer trimestre 
próximo, un presupuesto que responda a las verdaderas nece­
sidades de] Municipio madrileño, una vez concedidas aquellas 
autorizaciones que, en materia impositiva, están pendientes 
de la resolución del Gobierno, y para ello, aun cuando la pró­
rroga se hace a base de todo el ejercicio, estima que su apli­
cación debe hacerse por trimestres.

En la parte del presupuesto de ingresos, y con objeto de 
cumplir el precepto legal que ordena enjugar el déficit del 
ejercicio anterior, se incluyen por primera vez tos tres arbi­
trios extraordinarios que seíineiicionan en el artículo 8.“ del 
capitulo X, Ingresos, que fueron autorizados por decreto del 
Ministerio de Hacienda y Economía de 15 de julio último, y 
ia otra modificación consiste en la inclusión del resto del saldo 
qué a favor del Ayuntamiento reconoce el decreto ministerial 
de 13 de noviembre pasado, por la liquidación de los créditos 
y débitos mutuos entre la Hacienda pública y la Corporación 
municipal.

Por las consideraciones apuntadas, la Comisión de Hacien­
da, que suscribe, tiene el honor de proponer a V. E. la adop­
ción de ios siguientes acuerdos:

Primero. La prórroga del presupuesto ordinario de gas­
tos e ingresos votado para 1936, para el ejercido de 1938, en 
la forma propuesta por la Intervención Municipal, con las alte­
raciones siguientes:

INURESOS

Pesetas

Capítulo II, artículo]3.°, concepto 29.
T o t a l ..........................

2.500.000
2.500.000

GASTOS

EN MÁS EN MENOS

P e se ta s ' Pesetas

Capítulo 1, artículo 111, concepto 81. 69,000
— ! ~  111 — 82. i 48.000

VI — 1." -  166. 9 325.000
— VI ~  I.” — 184. 9 8.000

VII -  3.“ — 205. 9 3.333,50
— VIII -  3." — 239. 9 30.000
— VIH -  3.“ — 286. 9 54.000

Vili — 3." — 287. 9 22.500
— IX - 3," — 295. 9 20.000
— IX -  3." — 296. 9 10.000
— IX — 7 .“ — 303. 9 20.000
_ IX -  7." 305. » 32.000

IX — 7.“ — 306, Ü 35.000
_ IX — 7.” -  307. 9 1.000

IX — 7.“ -  308, 9 4.000
_ X -  e." — 345. 9 146.000

X — G.“ ~  351. 9 2.000
_ X — 6 .“ — 353. » 25.000
— X — 6 .° -  354, 9 2.000
— X -  .6." ~  355. » 15.000

T o t a l . . 9 871.833,50

Ayuntamiento de Madrid
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Con las modilicadones indicadas, el presupuesto de ingre­
sos para 1938 queda cifrado en 115.623.604,53 pesetas y el 
de gastos en 115.429.411,04 pesetas, con una diferencia en 
más de 194.193,49 pesetas. ‘

Segundo. La prórroga, asimismo para el ejercicio de 1938, 
de las Ordenanzas, Apéndices y Bases complementarias vota­
das para el de 1936; y

Tercero. Aplicar la prórroga que se menciona en los dos 
acuerdos anteriores por periodos trimestrales, ya que una vez 
que sean concedidas las autorizaciones que en materia imposi­
tiva están pendientes de la resolución del Gobierno, se proce­
derá a la confección de im presupuesto que responda para el 
resto del ejercicio a las verdaderas necesidades del Municipio.

Todo ello previo cumplimiento de los trámites y requisitos 
legales que establece el reglamento de Hacienda en materia 
municipal.»

Comisión de Ensanehe

34. Aprobar un dictamen de ia Comisión, fecha 30 del 
corriente, concebido en los siguientes términos:

«La legislación vigente en materia de Hacienda municipal 
prescribe en el artículo 292 del Estatuto que el presupuesto 
ordinario de los Municipios deberá formarse en cada ejercicio, 
estableciendo para su duración el plazo de doce meses.

Con arreglo a estos preceptos el presupuesto de gastos 
e ingresos para los servicios del Ensanche terminaba en 3i de 
diciembre, debiendo en esta fecha tener aprobado, con todos 
los requisitos prevenidos en dicha legislación, el que ha de 
regir en el ejercicio próximo.

Dificultades de todos conocidas, dimanantes de la anormal 
situación por que atraviesa Espafla, han imposibilitado el cum­
plimiento de los requisitos que era preciso llenar «u (as fechas 
y plazos determinados para que la vida económica municipal 
fuese debidamente regulada, por lo que se hace preciso como 
medio más urgente sea prorrogado el presupuesto dei actual 
ejercicio, con las modificaciones que los hechos y acuerdos 
municipales han impuesto durante su desarrollo para el próxi­
mo año 1938; si bien, a fin de dejar libre la iniciativa munici­
pal en beneficio dei mejor servicio, deberá irse aplicando por 
trimestres, por si la desaparición de aquellas dificultades permi­
tiese la confección de un nuevo presupuesto que mejor llenase 
las necesidades de la Villa, a cuyo fin la Intervención remite 
un ejemplar del presupuesto de 1936 y un estudio de adapta­
ción que constituye el proyecto de presupuesto para el ejerci­
cio de 1938, Este presupuesto es una prórroga del que fué 
acordado para 1936 y es una transcripción del mismo con las 
alteraciones que lleva consigo cada caso.

En el presupuesto de ingresos se mantienen las mismas 
cifras que figuran en el de 1936, que se prorroga; en cambio, 
en el de gastos se introducen las aiteradones producidas por 
acuerdo del Consejo Municipal de 27 de agosto óltiino sobre 
aumentos de jornales del personal obrero, las que proceden 
de la liquidación practicada por la reversión de fincas al Estado 
y las que causa el impuesto de utilidades sobre los intereses 
de la Deuda; estando cifrado el presupuesto de ingresos para 
el próximo ejercicio, según lo que antecede, en 25.152.800 pe­
setas, y el de gastos en 24.326.742,46 pesetas, que representa 
un superávit inicia! de 826.057,54 pesetas.

La Comisión que suscribe, teniendo en cuenta que los es­
tudios formulados por la Intervención se ajustan a la situación 
actual, tiene el honor de proponer a V. E. se sirva aprobar el 
proyecto de presupuesto adjunto para el ejercicio de 1938 
para la zona de Ensauclie y Extrarradio, que es a su vez pró­

rroga del de 19-36, con las modificaciones introducidos o viitud 
de acuerdos municipales, y al mismo tiempo se sirva autorizar 
su aplicación por trimestres o cuartas partes, previo el ciiniplt- 
miento de las disposiciones vigentes de aplicación al coso.»

Comisión do Fomento

35. Autorizar a In Dirección de Vías y Obras para inver­
tir, durante el cuarto trimestre del corriente año, la cantidad 
de 121.875 pesetas para atender a la conservación, reparación 
y tapado de colas, con diferentes clases de materiales, de las 
vías públicas de la capital; debiendo ser cargo la referida can­
tidad, según lia informado lo Intervención Municipal, al con­
cepto 384 del vigente presupuesto del Interior y justificar la 
expresada Dirección, detalladamente, la inversión de las can­
tidades que se gasten, que serán visadas por el Consejero De­
legado del Servicio.

« « #

36. Dirigir expresivos telegramas de felicitación ni Jefe 
del Estado y al Jefe del Gobierno ul finalizar el año 1937, rati­
ficando al propio tiempo la adhesión del Frente Popular, re­
presentado en e! Consejo Municipal, al Gobierno legítimo de 
la República, y asimismo otro telegrama al Ministro de De­
fensa Nacional como representante del Ejército español, por 
el heroico comportamiento de éste eii la lucha contra el fascis­
mo, que ha culminado en la conquisto de Teruel.

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde. ■

I

A L C A L D IA  P R E S ID E N C IA

B A N D O

Haüo saber: Que determinado por orden de la Presiden­
cia del Consejo de Ministros de 8 de diciembre último que será 
de la competencia exclusiva del Ayuntamieiilo de Madrid todo 
lo relacionado con lo evacuación interior, y al objeto de que 
todas las personas a quienes pueda afectar sepan las reglas a 
que habrán de ajustarse para solicitar la necesaria autorización 
para alquilar cuartos u ocupar habitaciones, vengo en disponer 
lo siguiente:

1 A partir de la publicación de este bando no podrá for­
malizarse ningún contrato de inquilinato, ni admitir en ninguna 
vivienda persona alguna que no sea de las residentes actual­
mente, sin la previa autorización de la Oficina de Evacuación
interior de este Consejo Municipal.

2. ° Para todo lo referente a la eviicuación interior de Ma­
drid podrán dirigirse a la oficina municipal sita en la calle de 
Juan Bravo, 8, de diez a doce de la mañana y de cuatro a seis 
de la tarde.

3. “ Los solicitantes deberán llenar un impreso escrito a 
máquina, o en tinta con caracteres fácilmente legibles, no omi­
tiendo ninguno de los dalos que en él se especifican y cuidando 
mucho de detallar el piso o habitaciones solicitados por su ver­
dadera denominación. (Este impreso será facilitado en las ofi­
cinas municipales.)

4. “ Para solicitar cualquier autorización para cambio de
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domicìlio será requisito índjspensabte presentir el oportuno cer­
tificado de no evacuable, tanto del solicitante como de ias per­
sonas que vayan a convivir con él. (Dicho documento será so­
licitado en la Delegación de Evacuación exterior, calle de Nú- 
ñcz de Balboa, 31,)

5. *’ Solamente podrán solicitar alojamiento aqiieilas per­
sonas o familias (no evacuables) que procedan de zona de gue­
rra, o cuya casa esté inhabitable a consecuencia de desperfec­
tos producidas por bombardeo, incendio, etc.

6. “ En el caso que se solicite un cuarto en que existan 
muebles y  se  sepa el actual paradero del inquilino, será 
requisito indispensable presentar la oportuna autorización de! 
mismo.

7. " Cuando se trate de ocupar habitaciones de pisos que 
tengan inquilinos, deberá presentarse también la autorización 
del mismo.

8. “ Cuando se trate de ocupar habitaciones en pisos aban­
donados por sus arrendatarios y que no se conozca el paradero 
de los mi.sinos, antes de ocupar ninguna habitación se hará un 
inventario por triplicado, firmado por el nuevo inquilino, el 
Presidente del Comité de Vecinos (donde no haya Comité, el 
portero) y el Guardia que efectúe I» diligencia. De este inven­
tario se remitirá un ejemplar a la Oficina de Evacuación inte­
rior, otro conservará el Comité de Vecinos y el tercero se en­
tregará al inquilino u ocupante de las habitaciones.

Q.® Los Comités de Vecinos, y donde no existan, los por­
teros, cuidarán bajo su responsabilidad personal de que en los 
pisos y habitaciones de las casas no residan nuevas personas 
sin la oportuna autorización de la Oficina de Evacuación in­
terior,

!ü. Los Comités de Vecinos, y a falta de éstos, los por­
teros, deberán comunicar a la Oficina municipal de Evacuación, 
sin pretexto ni excusa alguna, los cuartos desalquilados que 
existan.

Lti Alcaldía espera confiadamente el cumplimiento de lo an- 
teriornieiite indicado y la colaboración de todo el vecindario 
para resolver *1 problema de la evacuación.

Madrid, 1 de enero de 1938,—El Alcalde Presidente, Ra- 
FAEÍ. HlíNCHE.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O

Para llar cumpliinieiito o lo preceptuado en Ins disposiciones 
legales vigentes, queda de uiaiiifiesto en la Sección de Hacienda 
de esta Secretaría general, por plazo de quince dias hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Qficial de la provincia, el expediente comprensivo del 
acuerdo iminidpal fecha de hoy que aprueba el proyecto de pró­
rroga del presupuesto de 193(5 para ci ejercicio de 1938, proyecto 
que se cifra cu 115.623.EOL53 pesetas el de ingresos y pesetas 
11.5.429,911,04 el de gastos, conuii superávit de I9.L693.49 pesetas. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 31 de diciembre de 1937.—El Secretario accidental, 

JcHMro Marcos,

HEMEROTECA MUNICIPAL

Resumen estadístico de ios servicios prestados durante el mes de 
diciembre de 1937, con expresión de los lectores que concurrieron

P lxzx de la Vjlla, 3 ( 1 )

Servicios de investigación y consuitu..........

Servicios Lectores

42 29

Diarios de Madrid (2).....................  688
Idem de provincias (3).....................  599
Idem del extrnojero........................  8
Revistas españolas.........................  197
Idem ex tran jeras.............................  7
V ario s ............................................... » l.'i99 780

T otales 1.541 809

(1) A partir de octubre de 1936 se suspendió el servicio de la 
plaza de la Constitución, prestándose desde entonces en la plaza 
de la Villa, 3.

(2) Se solicitaron con preferencia los de tipo sindical.
(3) La mayoría de estos servicios corresponden a publica­

ciones oficiales editadas en Valencia y Barcelona.

CEMENTERIOS

¡ntmmaciones verificadas desde el Í2 al 18 de noviembre de 1937 
y en igual período del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
[ N H U M A C 1 ü  N E s

¡937 1936 19Î4 193'J

Municipales.............. 353 672 276 256 152 261
San Ju s to ................... > 2 4 4 6 I
San Lorenzo.............. > 5 8 4 6 8
Santa Muría.......... .. 6 3 3 1
San is id ro ....................... » » 3 3 4
Cripta de la iglesia de 

la Concepción.......... ï> » » » i» »
353 679 297 267 170 275

Fetos tiihuiitados en los
municipales............... 32 28 23 33 25 44

TARIFA OE ANUNCIOS OFICIALES
Pesetas

0,50
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de 

objetos en la vía pública, línea.....................

Relativos a tnstaiación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a ios 
fines de la licencia solicitada, línea..............  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde ios meses de enero, abrilj julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen. -

A R T E S  G R A F I C A S  M U N I C I P A L E S
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